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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
dispoeicioneB oficiales, cualquiera que sea BU 
ongen, publicadas en la Gaceta de Manila, -por 

le tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superier Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán Buscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los londos de las respectivas 
provincias, 

(Raal órden de 26 de Setiembre de 1861). 

GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 

Reales ó r d e n e s . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 166.— 
Excmo. Sr.—S. M. la Reina (q. Ü. g.) Regente 
del Reino, se ha dignado expedir el siguiente 
Decreto:—A propuesta del Ministro de Ultramar, 
Vengo en nombrar Jefe de Administración de 
segunda clase. Gobernador Civi l de la provin
cia de Aibay, en las Islas Filipinas, á D . A n 
tonio del Agui la y Mendoza, ex Senador del 
Reino. Dado en Palacio á cinco de Marzo de 
mi l ochocientos ochenta y seis.—MARIA CRIS
T I N A . — E l Ministro de Ultramar, Germán 6ra-
mazo.—De Real órden lo comunico á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde 
á V. E . muchos años . Madrid 5 de Marzo de 
x"oS8.—Gamazo.—Sr. Gobernador General de 
Filipinas. 

Manila 19 de Abri l de 1886.—Cúmplase y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 167.— 
Excmo. Sr.—S. M , la Reina (q. D. g.) Regente 
del Reino, se ha dignado expedir el siguiente 
Decreto:—A propuesta del Ministro de Ultramar, 
Vengo en nombrar Jefe de Administración de 
2.a clase. Gobernador Civil de la provincia de 
Batangas, en las Islas Filipinas, á D. Gaspar 
Castaño y González Alberú, Alcalde mayor de 
término de Pangasinan en las mismas Islas.— 
Dado en Palacio á cinco de Marzo de mi l 
ochocientos ochentay seis. — MARIA CRISTINA. 
— E l Ministro de Ultramar, Germán Gamazo.— 
De Real órden lo comunico á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos.—Dios guarde 
á V . E. muchos años . Madrid 5 de Marzo de 
1886.—^«ma^o. —Sr, Gobernador General de 
Filipinas. 

Manila 19 de A b r i l de 1 8 8 6 . - C ú m p l a s e y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 168,— 
Excmo. Sr.—S. M . la Reina (q. | ) . g.) Regente ! 
del Reino, se ha dignado expedir el siguiente 
Decreto:—A propuesta del Ministro de Ultramar, | 
Vengo en nombrar Jefe de Administración de 
segunda clase, en comisión, Gobernador Civil de 
la provincia de Bulacan, en las Islas Filipinas, 
á D. Antonio María de Ron y Baylina, Gober
nador Civil cesante. Dado en Palacio á cinco 
de Marzo de mil ochocientos ochenta y seis.— 
MARIA C R I S T I N A . - E l Ministro de Ultramar, 
Germán Gamazo.—Lo que de Real órden co
munico á V. E . para su conocimiento y demás 
efectos. - Dios guarde á V. E . muchos años . 

Madrid 5 de Marzo de 1886, —^awa^o. — Sr. 
Gobernador General de Filipinas. 

Manila 19 Je Abri l de 1886.—Cúmplase y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 169.— 
Excmo, Sr.--S. M. la Reina (q. D. g.) Regente 
del Reino, se ha dignado expedir el siguiente 
Decreto:—A propuesta del Ministro de Ultramar, 
Vengo en nombrar Jefe de Administración de 
segunda clase, en comisión, Gobernador Civil 
de la provincia de llocos Norte en las Islas 
Filipinas, á D . Gonzalo Palavicino é Ibarrola, 
Marqués de Mirasol, Jefe de Administración 
de 1.* clase cesante. Dado en Palacio á cinco 
de Marzo de mi l ochocientos ochenta y seis.— 
MARIA CRISTINA.=E1 Ministro de Ultramar, 
Germán Gamazo.—Lo que de Real órden co
munico á V. E . para su conocimiento y demás 
efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. 
—Madr id 5 de Marzo de I S & Q . = G a m a z o . = § v . 
Gobernador Getieral de Filipinas. # 

Manila 19 de Abr i l de 1 8 8 6 . = C ú m p l a s e y 
espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR . — N ú m . 170. — 
Excmo. Sr.—S. M. la Reina (q. D. g ) Regente 
del Reino se ha dignado expedir el siguiente 
Decreto:—A propuesta del Ministro de Ultramar, 
Vengo en nombrar Jefe de Administración de 
segunda clase, Gobernador Civil de la provin
cia de llocos Sur, en las Filipinas á P. José 
Moreno Guerrero, Delegado de Hacienda de 
Zamora. Dado en Palacio á cinco de Marzo 
de mil ochocientos ochenta y seis. - MARIA 
CRISTINA. E l Ministro de Ultramar, Germán 
Gamazo.—De Real órden lo comunico á V. E . 
para su conocimiento y demás efectos.—Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de 
Marzo de 1886.—Gamazo.— Sv. Gobernador Ge
neral de Filipinas. 

Manila 19 de Abr i l de 1886.—Cúmplase y 
expídanse ai efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1 7 1 . — 
Excmo. Sr.— S. M. la Reina (q. D. g.) Regente 
del Reino, se ha dignado expedir el siguiente 
Decreto:—A propuesta del Ministro de Ultramar, 
Vengo en nombrar Jefe de Administración de 
segunda clase, Gobernador Civil de la provin
cia de la Laguna, en las Islas Filipinas á D . 
Manuel Rodríguez de los Rios, Tesorero Cen" 
tral y Oidenador general de Pagos que fué de 
las mismas Islas. Dado en Palacio á cinco de 
Marzo de mi l ochocientos ochenta y seis.— 

MARIA CRISTINA.—El Ministro de Ultramar, 
Germán Gamazo. — De Real órden lo comunico 
á V . E. para su conocimiento y efectos corres
pondientes.—Dios guarde á V. E. machos años. 
Madrid 5 de Marzo de Gamazo.—Sr. 
Gobernador General de Filipinas. 

Manila 19 de Abr i l de 1886.—Cúmplase y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1 7 2 . = 
Excmo. Sr.—S. M. la Reina (q. D. g.) Regente 
del Reino, se ha dignado expedir el siguiente 
Decreto:—A propuesta del Ministro de Ultramar, 
Vengo en nombrar Jefe de Administración de 
2.a clase Gobernador Civil de la provincia de 
la Pampanga en las Islas Filipinas á D. Es
tanislao de Antonio y Garanto, ex-Diputado á 
Córtes. Dado en Palacio á cinco de Marzo de 
mi l ochocientos ochenta y seis. - MARIA CRIS
T I N A . - E l Ministro de Ultramar, Germán Ga
mazo.— De Real órden lo comunico á V . E , 
para su conocimiento y demás efectos.—Dios 
guarde á V. E. muchos años . Madrid 5 de 
Marzo de 1886.—Gamazo.—Sr. Gobernador Ge
neral de Filipinas. 

Manila 19 de Abr i l de 1 8 8 6 . - C ú m p l a s e y 
espídanse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 173.— 
Excmo. Sr.—S. M. la Reina (q. D. g.) Regente 
del Reino, se ha dignado expedir el siguiente 
Decreto:—A propuesta del Ministro de Ulnamar, 
Vengo en nombrar Jefe de Administración de 
2.a clase. Gobernador Civil de la provincia de 
Pangasinan, en las Islas Filipinas á D. Emil io 
Martin Bolaños, Alcalde mayor de término de 
la Rampanga en las mismas Islas. Dado en 
Palacio á cinco de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y s e i s . - M A R I A CRISTINA.—El Mi 
nistro de Ultramar, Germán Gamazo.—De Real 
órden lo comunico á V. E . para su conocimiento 
y demás efectos.—Dios guarde á V . E. muchos 
años.—Madrid 5 de Marzo de 1886.—Gamazo. 
—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 19 de Abr i l de 1886 .—Cúmplase y 
espídanse las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.* 1 7 4 . — 
Excmo. Sr. —S. M. la Reina (q. 1). g.) Regente 
del Reino, se ha dignado expedir el siguiente 
Decreto: —A propuesta del Ministro de Ultramar, 
Vengo en nombrar, en comisión, Jefe de Ad
ministración de segunda clase, Gobernador Civil 
de la provincia de Camarines Norte, en las 
Islas Filipinas, á D. Enrique García Ceñal , 
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Secretario que fué del Gobierno Civil de Ma
drid y ex-Diputado á Córtes.—Dado en Palao.io 
á cinco de Marzo de 1886—MARIA CRISTINA.— 
El Ministro de Ultramar, Germán Gamazo.—De 
Real órden lo comunico á V. E. para BU conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 5 de Marzo de 1886. —(rawaáro.—Sr. 
Gobernador General de Filipinas. 

Manila 19 de Abril de 1886.—Cúmplase y espí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 175.—Excmo. 
Sr.—S. M. la Reina (q. D. g.) Regente del Reino, 
se ha dignado expedir el siguiente Decreto:—A 
propuesta del Ministro de Ultramar, Vengo en nom
brar Jefe de Administración de 2.a clase, Gober
nador Civi l de la provincia de Camarines Sur, en 
las Islas Filipinas, á D. Rafael Atienza y Ramírez 
Tello, Alcalde mayor de Nueva Ecija en las mismas 
Islas. Dado en Palacio á 5 de Marzo de 1886. 

MARIA CRISTINA.—El Ministro de Ultramar, 
Germán Gamazo.—De Real órden lo comunico á 
V. E. para su conocimiento y demás efectos.—Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de Marzo 
de 1886.—Gamazo. Sr. Gobernador General de 
Filipinas. 

Manila 19 de Abri l de 1886.—Cúmplase y espí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 176. -Excmo. 
Sr.--S. M. la Reina (q. D. g.) Regente del Reino, se 
ha dignado expedir el siguiente Decreto:=«A pro
puesta del Ministro de Ultramar, Vengo en nombrar, 
en comisión, Jefe de Administración de 2.a clase, 
Gobernador Civil de la provincia de Mindoro, en 
las Islas Filipinas, á I) . Manuel Gusano y Cuevas. 
Gobernador Civil cesante. Dado en Palacio á 5 de 
Marzo de 1886. —MARIA C R I S T I N A . = E l Ministro 
de Ultramar, Germán Gamazo.—De Real órden lo 
comunico á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. B. muchos años. Madrid 
5 de Marzo de 1886.—(rawa-eo. —Sr. Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila 19 de Abril de 1886. - Cúmplase y espí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 177.—Excmo. 
Sr. S. M. la Reina (q. I). g.) Regente del Reino, 
se ha dignado expedir el siguiente Real Decreto: — 
A propuesta del Ministro de Ultramar, Vengo en 
nombrar Jefe de Administración de 2.a clase, Go
bernador Civil de la provincia de Nueva Ecija, en 
las Islas Filipinas, á D. Joaquin Rajal, Comandante 
de Ejército, Gobernador P. M. que ha sido del dis
trito de Davao de la Isla de Mindanao.—Dado en 
Palacio á 5 de Marzo de 1886.—MARIA CRISTINA. 
— E l Ministro de Ultramar, Germán Gamazo.—De 
Real órden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. — Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 5 de Marzo de 1886.—Gamazo. 
—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 19 de Abri l de 1886.—Cúmplase y espí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 178.—Excmo. 
Sr.—S. M. la Reina (q. D. g.) Regente del Reino, 
se ha dignado expedir el siguiente Decreto: - A pro
puesta del Ministro de Ultramar, Vengo en nombrar 
Jefe de Administración de 2.a clase, en comisión Go
bernador Civil de la provincia de Tayabas, en las 
Islas Filipinas, á D. Miguel Reselló, Gobernador ce
sante. Dado en Palacio á 5 de Marzo de 1886.— 
MARIA CRISTINA.—El Ministro de Ultramar, Ger
m á n Gamazo.—De Real órden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos. -Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 5 de Marzo de 1886. 
—Gamazo.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 19 de Abr i l de 1886.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 180.—Excmo. 
Sr .=S. M. la Reina (q. D. g.) Regente del Reino, 
se ha dignado expedir el siguiente Decreto:—A pro
puesta del Ministro de Ultramar, Vengo en nombrar 
Jefe de Administración de 2.a clase. Gobernador 

Civil de la provincia de Cagayan, en las Islas F i 
lipinas á D. Rafael Martínez de Tejada, ex-Diputado 
á Córtes. Dado en Palacio á 5 de Marzo de 1886. 
— M A R I A C R I S T I N A — E l Ministro de Ultramar, 
Germán Gamazo.=*De Real órden lo comunico á 
V . E. para su conocimienfo y demás efectos.—Dios 
guarde á V . E . muchos años. Madrid 5 de Marzo 
de 1886.—Gamazo.^Sr. (jobernador General de Fi 
lipinas. 

Manila 19 de Abr i l de 1886 ^ C ú m p l a s e y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N".0 181.—Excmo. 
Sr.—S. M. la Reina (q. D. g.) Regente del Reino, 
se ha dignado expedir el siguiente Decreto;—A pro
puesta del Ministro de Ultramar, Vengo en nombrar 
Jefe de Administración de 2.a clase, Gobernador 
Civil de la provincia de la Isabela de Luzon en las 
Islas Filipinas, á D. Vicente López Puigcerver, Co
ronel graduado Comandante del Cuerpo de Estado 
Mayor del Ejército. Dado en Palacio á cinco de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y seis.-^MARIA 
CRISTINA.—El Ministro de ü¡ t ramar , Germán Ga-
mazo.=De Real órden lo comunico á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 5 de Marzo de 1SSQ.—Gamazo. 
—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 19 de Abr i l de 1886 .=Cúmpla8e y expí
danse las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 182.—Excmo. 
Sr.—S. M. la Reina (q. I ) . g.) Regente del Reino, 
se ha dignado expedir el siguiente Decreto:—A pro
puesta del Ministro de Ultramar, Vengo en nombrar 
Jefe de Administración de 2.a clase, Gobernador 
Civil de la provincia de Nueva Vizcaya, en las Islas 
Filipinas, á i ) . Fernando López Beanbé, Teniente 
Coronel graduado, Comandante de Ejército. Dado 
en Palacio á cinco de Marzo de mi l ochocientos 
ochenta y seis.—MARIA CRISTINA.—El Ministro 
de Ultramar, Germán Gamazo. —De Real órden lo 
comunico á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. —Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid 
5 de Marzo de 1SSQ.-Gamazo.—Sr. Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila 19 de Abri l de 1886. —Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

Manila 21 de Abri l de 1886. 
De conformidad con lo propuesto por la Inten

dencia general de Hacienda, vengo en decretar lo 
siguiente: 

1. ° E l empadronamiento para el quinquenio de 
1886-87 á 1890-91 de los chinos residentes en el 
Archipiélago, se pract icará en esta Capital y su pro
vincia por la Administración Central de Impuestos 
directos, y en las demás del Archipiélago y por 
delegación de dicho Centro, las Administraciones de 
Hacienda pública. 

2. ° Los Jefes de provincia y demás autoridades 
locales pres ta rán á la Administración su incondicio
nal apoyo para el cumplimiento de este servicio. 

3. ° Desde el dia 1.° de Mayo próximo se suspende 
toda concesión de alteraciones en la radicación de 
chinos. 

4 ° Toda variación de radicación autorizada y 
no utilizada antes de fin de Mayo, queda en sus
penso para todos sus efectos en el expresado dia, 
debiendo empadronarse lo? interesados en el punto 
en que radicaban antes de la concesión. Los que 
después de cerrado el nuevo padrón persistan en 
trasladarse á las provincias para las que lo hubie
ran solicitado y obtenido, deberán gestionarlo de 
nuevo por los trámites ordinarios. 

5 ° Todas las licencias temporales concedidas á 
chinos para pasar ó residir en provincias distintas 
de la de su radicación caducan en 15 de Mayo 
próximo. Los que estén disfrutando estas licencias 
se presentarán oportunamente en la provincia de 
que procedan para empadronarse en ellas, sin que 
pueda admitirse escusa ni protesto alguno, que tienda 
á eludir el cumplimiento de esta disposición. 

6.° Los Jefes civiles de las provincias fo rmarán 
relaciones de los chinos que salgan para la de su 
empadronamiento, remitiéndolas á las Administracio
nes de Hacienda de las provincias á donde los chi-

| nos se dirijan. 

7. ° L a Central de Impuestos y Administración^ 
provinciales d a r á n principio al nuevo empadro^ 
miento en tiempo oportuno, á fin de que queiW 
cerradas y ultimadas todas las operaciones q ^ ^ 
él se refieran, el dia 30 del mes de Junio. 

8. ' La Central de Impuestos y Administracionej 
provinciales anunc ia rán con oportunidad el einpa 
dronamiento, por bandillos y demás medios de 
blicidad de que dispongan y se acostumbre á U3at 
en cada localidad, consignándose el dia ó dias qU8 
deban presentarse los interesados en el pueblo res. 
pectivo para ser empadronados y las penas de 50 pe. 
sos de multa, ó las subsidiarias en que incurren, i08 
que dejen de cumplir oportunamente esta prevención 

9. ° Se ha rá saber también p i r los bandillos, qn8 
da rá lugar á formación de expediente é ineurriri 
en pena de 50 pe-ws de multa, todo chino que co
metiere ó intentare cometer fraude, simulación 5 
engaño en el empadronamiento, en la de 25 pegoj 
el Gobernadorcillo que certificare datos falsos y ^ 
la de 10 cada testigo que confribuyere al fraude. 

10. Respecto á las formalidades con que se hi 
de hacer el empadronamiento, se a t endrán los qae 
lo verifiquen á las disposiciones que can este misan 
objeto dictó la Administración Ce »tral de Impuestos 
debidamente autorizada, en circular de 2 de Marzo 
de 1876, que se entenderá reiterada en cuanto n/) 
se oponga al presente decreto. 

11. Las Capitanías de Puerto á la entrada y 
salida de los buques que conduzcan chinos inmi
grantes ó de regreso á su país, permitirán que por 
un funcionario de Hacienda se tome copia de las 
relaciones de chinos que lleguen á estas Islas y re
gresen á su pá t r ia . 

12. La Intendencia general de Hacienda cuidará 
del más exacto y puntual cumplimiento de esta dis
posición á la que se da rá debida publicidad inser
tándose en la cGaceta oficial». 

A los efectos consiguientes vuelva á la Intenden
cia general de Hacienda. 

TERRERO. 

Parte Militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Advertencia del dia 21 de Abri l de 1886. 
Debiendo foguearse 108 reclutas del Regimiento de Es

paña núm. 1 los dias 27 y 28 del actual de seis á siete y 
media de sus mañanas ea la playa de Sta. lu^ís. dispa
rando en dirección al mar el punto mas despejado entra 
Malate y Cavite; se hace saber para conocimiento del pú
blico y á fin de evitar accidentes desagradables. 

De órden de S. B.—El O. T. 0. Sargento mayor in
terino, José Pregó. 3 

Servicio de la plaza para el dia 22 de Abril de 1886. 
Parada, los cuerpos de la guarnición. Vigilancia, los 

mismos. == Jefe de dia, el Comandante D. José Paniagaa. 
Imaginaria, otro D. Emilio Herrero.—Hospital y provisio
nes, Artillería.—Reconocimiento de zacate, Caballería.^ 
Paseo de eufermos, núm. 1. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Militar.^ 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, Jo** 
Pregó. 
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Servicio de la plazi para el 23 de Abril de 1886. 
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, I 

mismos.— Jefe de dia, el Comandante D. Emilio Herrero. I 
—Imaginaria, otro D. Victor Díaz.—Hospital j r provisio
nes, núm. 1.—Reconocimiento de zacate, Artillería.—i*' 
seo de enfermos, núm. 1. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Militad 
El C. T. C. Sargento mayor interino, José Pregó. 

Servicio de la plaza para el 24 de Abril de l8^6'. j 
Parada, los cuerpos de la guarnición.=Vigilancia, ^ 

mismos.=Jefe de dia, el Comandante D. Victor Diaí-. 
Imaginaria, otro D. Rafael Maroto.=Hospital y Vt0*%¿ 
nes, núm. l.=Reconocimiento de zacate, Artillería--' 
seo de enfermos, núm. 1.=-= Música en la Luneta, Artui0 J 

De órden del Excmo. Sr, General Gobernador MiU^ 
El C. T. C. Sargento mayor interino, José Pregó. 

Servicio de la plaza para el 25 de Abril de 1886- ^ 
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigil*001*' ^ 

mismos.—Jefe de dia, el Comandante D. Rafael Mar010 .. 
Imaginaria, otro D. Juan Golobardas.—Hospital y P.̂  

Reconocimiento de zacate, Arti 
ím. 1.—Música en la W 

núm. 6 xí-ntar.^ 
De órden del Bxomo. Sr. General Gobernador MU^ 

El C. T. C. Sargento mayor interino, José Pregó-

4 

visiones, núm. 1. 
—Paseo de enfermos, 
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Anuacios oficiales. 
01 
RECGION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

DE F I L I P I N A S . 

Sección de í o m e n i o . 
dueños de las Fábricas de Tabacos deaomi-

+ <La Palm* de Valencia», *El Gallo de Oro» 
i^gi^pática», cCapitán Genera l» , cLa Cliiarini», 
ka ^ p o r t a d o r a » , <La Insu lar» , «La Barbar rosa» , 
lí'9 gg|Tieralda», «La Compañía general de Taba-

«La Lucerna», y los Sres. I). Adolfo Roensch, 
K' pelagio Alonso, Román Ongping, Teodorico 
'̂h rubias, Casimira Antonio y el chino León 

^ mbuq116» 86 servil,^n presentarse en el Negociado 
T^ricul tura, Industria y Comercio de este Centro 
| ggjjyo, para enterarles de asuntos que les con-

20 de Abr i l de 1886 .=Jo8é Centeno. .3 

ogOEETARlA DEL EXOMO. A Y U N T A M I E N T O 
jDB LA M. N. Y S. L . CIUDAD D E M A N I L A . 

Debiendo cumplir en todo este mes, el tiempo de 
L jendo de los nichos de adultos y párvulos del Ce-
neoterio general de Üilao, respecto de los cadá-
fei.es que encierran los mismos, cuyos nombres se 
[elacionan á continuación; el Excmo. Sr. Corregidor 

decreto de esta fecha, se ha servido disponer, 
«líelos interesados que deseen renovar el arriendo 
herido, lo verifiquen dentro del plazo de diez días 
ontsdos desde el siguiente al del primer anuncio 
día cGaceta oficial»; en la inteligencia que de no 
gcerlo así, serán desocupados los nichos, y deposita-

L en el osario común los restos que contengan los 
Lmoa, pudiendo los interesados recoger las lápidas 

tuviesen aquellos dentro del término de un mes, 
ptado también desde el dia siguiente al del venci-

ito del plazo anterior, pues de lo contrario que-
ferán á beneficio del expresado cementerio y se 
(eoderán en concierte público. 

NICHOS D E ADULTOS. 

By 
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HQuiapo. . 141 
MJ.de Dios 48 
llSta. Cruz . 48 
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iTondo. 
ll Ermita. 
B Ermita. 
1S Sampaloc 
19 Catedral. 
19 Ermita. 
F¡ Quiapo. 
f Lipa. 
F Ermita. 

49 
49 
49 
49 
49 
49 

118 
50 
49 
49 

9 José Santaromana. 
5 Serafín Saavedra. 
8 D. Honorio de los Reyes. 
1 D. Rodrigo Pertierra. 
3 D.a Felisa Suarez. 
4 Eugenio Ofcaduy. 
6 D. Felipe Sta. Cruz Antolin. 
8 D.a Sofía Blanco. 
7 Ciríaco AguirreJ 
4 Cayetano Ramírez, 
1 D.a Filomena Gabarrus. 
5 D . Manuel Moxo y Carrillo. 
2 D.a Ramoníi Collantes. 
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§ Binoado. 
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\ Catedral. 
Dilao. 

¡ Binoado. 
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PROROGADO CUMPLIDO. 
121 4 D.a María del Socorro de Olea y 

Morris. 
NICHOS DE PÁRVULOS. 

296 Maximino A . Paterno. 
312 G-avíno Villareal. 
174 Consuelo Rodríguez. 

25 Aurora Isla. 
26 Héctor Ayllon. 
27 Pedro Félix. 
28 José Juan Dujua. 
29 Apolonía Emilia de Medina. 
31 Amalia Concepción. 
32 Eulogio Santos. 
33 Justina Rosario Francisco. 
37 Cristina Fidelino. 
38 Regina Serrano. 
39 Francisco Félix. 
43 Martin Reyes. 
44 Josefa María Socorro Moreno. 
45 Perpetuo Rivera. 
47 Pablo Tremoya y Palet. 
51 Andrés Vicente Nieto. 
48 Norberto de León. 
50 Manuel Penado. 

207 Josefa Fernandez y Murieta. 
178 Fortunata Peña. 

PROROGADOS CUMPLIDOS. 
241 Sofía Rocha Ruiz. 

J{anj, 347 Cármen Calero y Rodríguez. 
Ua 20 de Abril de 1886.=Bernardmo Marzano. 

el 
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RACION CENTRAL DE CORREOS 
DE MANILA. 

vapor-correo «Isla de Luzon», que sa ldrá 
u 

0 ^ las nueve de la m a ñ a n a , esta Central 
^ÍQirwerto Paia la Península el dia 1.° de Mayo 

remit i rá la correspondencia oficial y particular, que 
hubiere para Europa. 

Los certificados se admit i rán hasta las doce de la 
noche del dia 30, y la correspondencia ordinaria 
hasta las siete de la m-iñana del dia 1.° 

Por el vapor < Antón», que sa ldrá para Hong-kong 
y Emuy el 24 del actual á las cuatro de su tarde, 
se remitirá á las do? de la misma la correspondencia 
que haya para dichos puntos y la m-ila del Pacífico. 

Manila 21 de Abr i l de 1886.—P. O., F. Llanos . 

Relación de las cartas que han sido detenidas en esta Cen
tral, por insuficiente franqueo. 

Franqueos 
S 

NOMBRES. 

308 Chino L i m Ongco. 
309 D. Antonio La Puente 
310 » Ramón Pangelinau. 
311 > Evaristo Panganiban. 
312 Chino Chu Yanco. 
313 D. Antonio Giraudier 
314 > Juan Gruenter. 
315 Excmo. Sr. D. Miguel Sanz. . 
316 Mr. Ar. D, Chas Numontt. . 
317 Chino Jum Matao. 
318 > Uy T.am Siam. 
319 » L i m Gí-ienco-
320 » L i m Sio Chiong. 
321 2 Antonio Pujol L im Jamco 
322 > José Cip. 
323 » Si Lipcó. 
324 » Ohua Banco. 
325 > Domingo Ty Loco. 
326 Ü. Zacarías Eugenio. 
327 » Eulalio Toribio. 
328 > Vicente Toribio. 
329 > Francisco Pertierra. 
330 Anatolia Megia. 
331 Dolores Equia. 
332 Manuel Alvarez. 
333 Lorenzo Fernandez. 
334 Captain W. a. Grout. 
335 Sres. W . Laídley y C.a 
336 Sr. Director del Boletín de 

Avisos. , 
337 Chino Uy Duco. 
338 » Vicente Ju Chiagí. 
339 D. Lorenzo G-ibert. 
340 J . Labedan. 

Manila 20 de Abri l de 1886.—P 

Destinos. 

Manila. 

N.a Vizcaya, 
Bolinao. 

Barcelona. 
España. 
Madrid. 

Australia. 
Manila, 

i 
> 

Sydney. 

Manila. 02 
02 
02 
02 4i 
02 4i 

O., Grabriel Aguilar. 

que faltan. 

Ps Oént. 

02 
02 4i 
02 4[ 
02 4i 
02 
05 
60 
10 
10 
02 4l 
02 4[ 
02 4Í 
02 41 
02 
02 
02 
02 
02 
02 4! 
02 4Í 
02 
02 4Í 
02 4r 
02 4! 
02 4r 
02 
12 
12 

Por providencia de esta fecha, dictada en el espediente 
de su razou por el Sr. Provisor Vicario general y Juez 
de Capillanías del Arzobispado, se manda sacar á nueva 
subasta para el dia Miércoles, doce de Mayo entrante, á 
las once en punto de la mañana en los estrados de este Tri
bunal eclesiástico, el arrendamiento de las tierras situadas 
en los parages denominados Parulau, Bintog y Oulianin 
del pueblo de Quingua de la provincia de Bulacan, per 
tenecientes á la capellanía fundada por varíes principales 
de dicho pueblo, con la baji del quinto de su primitivo 
tipo, ó sea en la cantidad de quinientos doce pesos 
(512100) y bajo todas las Uemás condiciones contenidas en 
el pliego que se halla de manifiesto en el ofício de mi 
cargo. 

Manila 17 de Abril de 1886.=-Ouyugan. 3 

SECRETARIA DE I A JUL\T1 DE REALES.ALM0NEDAS. 
&\ día 26 de Mayo próximo á las diez de la mañana, se 

suoastará ante la Junta de (leales Almonedas de esta Gapita:, 
que se consiiluirá m el Salea de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana, y ante la subalterna de la pro
vincia de Balangas, el servicio del arriendo por un trienio de 
la renta del 2 . ° grupo de! juego de gallos de dicha provin
cia, con esiricla sujeción al pliego de condiciones que se ia-
serta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la 
qae marque el reiój que existe en e! ssloa de actos públicos. 

Msnila 19 de Abr l de 1886 - Ricardo Saavedra. 
Administración Central de Rentas y Propiedades de Filipinas. 
Pliego de condicioaes generales juridico-admiaistrativss 

que forma esta AdtaiaisíracioQ Geatral ptra sacar á su
basta simu'lánea ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Gapuai 5 la Suba terna da Bataoga^, el arriendo del 
juego de gallos del 2.0 grupo, compuesto ie los pueblos 
de Taal, San Luis, Lemery y Galaca, redactado con arreglo 
á las disposiciones vigentes parala contratación de servicios 
públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. » La Hacienda arrienda en pública almoneda la Renta 

del juego de gallos del 2.o grupo de laprovincii de Batangas, 
bajo el tipo en progresión ascendente de ocho mil seiscientos 
vemliaueve pesos saieata y nueve cent. 

2. a La duración de la contrata será de tres años que em
pezarán á cootarse desde el dia en que se notifique al con
tralista la aprobación por el Excmo. Sr. Intendente general 
de Hacienda, de la escritura de obligación y ñaoza que dicho 
contratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata 

hubiere terminado. Si á la noüficadon del referido decreu 
la contrata no hubiere termioaao, la posesión del nuevo cou^ 
tratista será forzosamente desde el dia siguiente al del fene-
cimiento de la anterior. 

3. ' En el caso de disponer S. M. la supresión ee 
esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho de reicist-
dir el arriendo, prévio aviso al contratista con medio at« 
de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4. a Introducir en la Tesorería Central ó en la Admials-

íra cion de Hacienda pública de la provincia de Batangas 
por meses anticipados el importe de la contrata .^El primer 
ingreso tendrá efecto el mismo dia en que haya de posesio
narse el contratista, y los sucesivos ingresos indefectiblemente 
en el mismo dia en que vence el anterior. 

5/ Se garantizará el contrato con una fianza equif a -
(ente al 10 p8 del importe total del servicio, que debe pres
tarse en metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6.* Guando por incumplimiento del contratista al opor
tuno pago de cada plazo se dispusiere se verifique 0*1 
todo ó parte de la fianza, quedará obligado i reponerla 
inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá Is malí», 
de veinte pesos por cada dia de dilación; pero si esta exce
diese de quince dias, se dará por rescindida la contratg & 
perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos en oí 
artículo 5.0 del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

7.11 El contratista no tendrá derecho á que se le otor
gue por la Hacienda ninguna remuneración por calamidta-
des públicas como pestes, hambres, escasez de numerar!», 
terremotos, inundaciones, incendios y otros casos fort&ttos» 
pues que no se le admitirá ningún recurso que presenta d i 
rigido á este fin. 

8. a La construcción de las galleras será de so cario 
j estarán arregladas al plano que la autoridad de Is pro-
?incia determine, debiendo tener todas un cerco proporcio-
aado y las condiciones de capacidad, ventilación, ámm<á$ 
j demás indispensables. 

9. a El establecimiento de estas tendrá lugar dentro d» 
la población ó á distancia que no exceda de doscientas, 
brazas de la Iglesia ó casa-Tribunal, pero de ningún sjotl® 
en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la pro
vincia, quien podrá concederlo ó designar otro difer«at# 
del propuesto, aunque siempre dentro de dicho radio. 

10. El asentista cobrará seis céntimos 5 dos octavo» é% 
peso fuerte por ta entrada de la primera puerta, 5 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siett 
cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas m lm 
lias siguientes: 

1.* Todos los Domingos del año. 
2.o Todos los demás dias que señala el Almsnaqo« eos 

ana cruz. 
3. » El lunes y mártes de carnestolendas. 
4. * El tercer dia de cada una de las Pascuas del año, 
5. * Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cadte 

pueblo. 
6. * En los dias y cumple-años de SS. MH. y AA. 
7/ En las fiestas Reates que de órden superior se ce-

lebren, el número de dias que conceda la Intendencia. 
13. Guando el contratista no haya levantado « 

90 todos los pueblos del contrato, para la aplicación dtol 
apartado 5.o de la condición anterior, se le permitirá ee« 
lebrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos da lm 
pueblos en que no haya gallera, en el más inmediato en qu* 
exista correspondente al mismo grupo. En todos estos C8íí«t*s 
si contratista deoerá ocurrir con diez dias de anticipseioa 
i la Autoridad administrativa del pueblo á que correspoücia 
la festividad que vaya á celebrarse, y de aquel en que com« 
di más próximo c-ayan de tener lugar las jugadas; debisaáft 
formarse con los informes de los Guras Párrocos y 
nadorcillos, un incidente que justifique ser cierto 
«xpooga el contratista. 

U . Solamente estarán abiertas las galleras desde qm* 
$e concluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, escepte 
en ios domingos de cuaresma que deberán cerrarse á lm 
dos ae la tarde. 

15. Guando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, 
el asentista, prévio conocimiento del Jefe de la provincias, 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil, igual
mente se hará esta transferencia cusodo uno ó más ÚU% 
da los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los d® 
SS. MM. y AA, caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el arU i t 
con la aclaración del anterior, y en las horas desifnadsi 
en al 14, se prohibe abrir galleras ni jugar galios m 
ningún otro del año; no siendo permitido al asentista^ 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extra&r-
dioario para verificarlo. 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos que puedea 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas y ea 
los dias y horas designados en los artículos 12, 14 y 15, 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos, fe
licitará los correspondientes nombramientos por conducto 
de la Admin stracion de Hacienda pública de la proviacit 
á favor de los subarrendadares, para que con este docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando al veri
ficarlo el correspondiente papel sellado y sellos de dere-
ihos de firma. 

19. El asentista se atendrá á lo dispuesto en el RegU-
aiento de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por 
Real órden de la misma fecha, así como también i iar 
demás superiores disposiciones que no se hallen derogadas 
respecto á los estremos que no se encuentren espresadosr 
en este pliego, y á las que no resulten en oposición coi 
estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que st 
irroguen en la ostensión de la escritura, que dentro de lm 
diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique k 
apiobacion del remate hecho á su favor, deberá otorftr 
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?m garantir el contrato, así como los que ocasione la taca de 
i primera copia que deberá facilitar i esta Administración 

Central para los efectos qne procedan. 
fA. Si el contratista falleciese antes de la terminación da 

tn compromiso, sns herederos ó quienes le representen, 
ontinuarán el servicio bajo las condicionas y responsa
bilidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la Ha
cienda podrá proseguirlo por Administración, quedando 
anjeta la ñanza á la responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata na 
hnbiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contra* 
lista qneda obligado á continuar desempeñándola baja 
las mismas condiciones de este pliego, hasta que hayi 
nuevo contratista, sin que esta próroga pueda esceder di 
seis meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante. 

23. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones 
é& ia escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á 
Cíbo dentro del término fijado en la condición 20, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Siempre que esta declaración tenga lugar, se cele-
t r a r i nn nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
«l primer rematante la diferencia del primero al segunda, 
7 satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere oca
sionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilida-
ém se le secuestrarán los bienes basta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al-
fusa admisible, se hará el servicio por la Administración i 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley, 
24. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de 

Tigor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos 6 
Administración de Hacienda pública de Batangas, la cantidad 
cíe cuatrocientos treinta y un pesos cuarenta y nueve cén-
iimos, cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura 
en el trienio de la duración, debiendo unirse el documento 
que lo justifique á la proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran-
lero domiciliado no escluje el derecho de licitar en esta 
contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es-
tandidas en papel del sello 3.* firmadas y bajo la fórmula 
<{oe se designa al final de este pliego, indicándose además 
«n el sobre U correspondiente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus propo
siciones, ha de ser precisamente en letra clara é inteligible 
5 en guarismo. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documenta 
de depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere é 
mediüque el presente pliego de condiciones, á escepcioc 
éél articulo !.<=> que es el del tipo en progresión asees dente, 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna especia 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato. En caso da 
que se promuevan algunas reclamaciones, deberán diri
girse por la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendenta 
federal, que es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
islas, y i cuyas altas facultades compete resolver las que 
se susciten en cuanto tengan relación con el cumplimientc 
del contrato, pudiendo apelar después de esta resolucioa 
t i Tribunal contencioso-administrativa. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
|H>r un corto término que fijará el Presidente solo entn 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más so 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno d« 
los que hicieron las proposiciones más ventajosas que re-
nltarcn iguales, se hará la adjudicación en favor de 

squel, enyo pliego tenga el número ordinal menor. 
35, Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re

matante que endose en el acto á favor de la Hacienda ] 
la aplicación oportuna, el documento del depósito 

para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que si 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
i satisfacción de la Intendencia general. Los demás docu-
M^ntos de depósito serán devueltos sin demora á loi 

S í . Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
general hasta que se reciba el espediente de la que deba 
celebrarse en la provincia, cuando fuese simultáneamente, á 
cuyo expediente se unirá el acta levantada firmada por todos 
los señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
complimiento de las obligaciones contraidas; pero si esta 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan adver
tidos los licitadores y el contratista de que aquella st 
aicordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar con
forme á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la intendencia general la escritura de fianza qut 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar 
por conducto de la Administración Central de Propie
dades, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco sellos de 
derechos de firma por valor de un peso cada uno para la os
tensión del título que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escriba
no de Hacienda anote en el mismo la presentación de la 
cédula que acredite la personalidad de los licitadores, si son 
españoles ó extrangeros y la patente de capitación si fuesen 
chinos, con sujeción á lo que determina el caso 5.0 de 
articulo 3.0 del reglamento de cédulas personales de 30 de 
Junio de 1884 y decreto de la Intendencia general de Hacienda 
de 8 de Noviembre siguiente, 

vv Manila 16 de Abril de 1886.—El Administrador Cemral, 
a francisco A. Sant.steban. 

MODELO DE PROPOSICION, 
S r . Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino de ofrece tomar á su cargo por término 
de tres anos el arriendo del juego de gallos de la provincia 
de Batangas (2.o grupo) por la cantidad de . . . pesos . . . . 
céntimos ^ con eotera sujeción al pliego de condiciones puesto 
de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de depósitos la cantidad de 
pesos cént. importe del cinco por ciento que 
espresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de de 188... 
Es copia, R. SaaYedra. 2 

i SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E L A DIRECCION G E N E R A L D E ADMINISTRACION O I V I L . 
Por disposición de la Dirección general de Administra

ción Civil se sacará á subasta pública el arriendo del ar
bitrio de mercados públicos del quinto grupo de la pro
vincia de la Laguna, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 2970'00 pesos anuales y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la «Gaceta» núm. 9 del dia 
9 de Enero de 1886. El acto tendrá lugar ante ia Junta 
de Almonedas de la espresada Dirección que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en 
la subalterna de dicha provincia el dia 17 de Mayo próximo 
las diez en punto de su mañana. Los que deseen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel de sello 3.° acompañando, precisamente por sepa
rado el documento de garantía correspondiente. 

Manila 17 de Abril de 1886.=Borique Barrera y Caldés. 1 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil, 
se sacara á subasta pública el arriendo del arbitrio de mercado 
públicos del quinto grupo de la provincit de Miioila bajo el 
tipo en progresi n ascendeole de 12I5'00 pesos anuales y con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» 
n ú m . 28 del dia 28 de Julio de 1883. El acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la espresada Dirección que se reu
ni rá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
Plaza de Morlones (Inlrn nuros de esta Ciudad) el dia 17 de Mayo 
próximo á las diez en punto de su mañana- Los que deseen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel de sello 3.o acompañando precisamente por separad» el do
cumento de garantía corresp ndlente. 

Manila 17 de Abri l de 1886 —Enrique Barrera y Caldós. 1 

Provideoeias judiciales. 
Don Venancio Abolla y Abella, Alcalde mayor Juez de 

primera instancia por S. M. de esta provincia de Cama
rines Norte que de estar en el pleno ejercicio de sus 
funciones y nosotros los testigos acompañados damos fé. 
Por el presente llamo y emplazo al procesado ausente 

Eulalio Daues, indio, natural de Oapalonga, y vecino del 
mismo del barangay núm. 6 de D. Potenciano Fermo, de 
35 8 ñ 0 3 de edad, soltero, hijo de Guillermo y de Vicenta 
Macaro, ya difunta, es de estatura regular, pelo y cejas 
negros, ojos pardos, nariz chata, barba poca, cara ovalada, 
color moreno, y tiene una cicatris en las rodillas izquierda 
y derecha, para que dentro del término de 30 dias, á partir 
desde el dia de su publicación en la «Gaceta oficial» de 
Manila, se presente en este Juzgado ó en las cárceles del 
mismo á responder á los cargos que contra él resultan en 
la causa núm. 514 seguida de oficio en este Juzgado 
contra el mismo por el delito de vagancia, que de serlo 
así le oiré y administraré justicia con arreglo á derecho 
y en caso contrario sustanciaré y terminaré dicha causa 
en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que hu
biere lugar. 

Dado en la casa Real de Daet á 10 de Abril de 1886. 
=Venancio Abella.—Por mandado de su Sría., Severo Sal
gado, Manuel García. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Eu
sebia Tario, residente en la Visita de Elcano del pueblo 
de Labo, para que dentro del término de nueve dias, á 
contar desde el dia de su publicación en la «Gaceta oficial» 
de esta Capital se presente en este Juzgado para declarar 
como testigo en la causa núm. 497 contra D. Juan Quitos, 
por los delitos de malos tratos de obra y falsificación de 
documento público con apercibimiento que de no verificarlo 
se le declarará por contestada. 

Dado en la casa Real de Daet á 15 de Abri l de 1886. 
—Venancio Abella.'=Por mandado de su Sría., Severo 
Salgado, Manuel García. 

Don Justino García Quiros, Capitán graduado Teniente 
del 3.er Tercio de la Guardia Civil y Fiscal de causas 
del mismo. 
En uso de las facultades que me conceden las Orde

nanzas generales del Ejército como Juez Fiscal de la causa 
instruida contra el guardia que fué de este Tercio, Anas
tasio Nuval López, hoy con licencia ilimitada en la pro
vincia de la Union, pueblo de Namagpacan, y dos guardias 
mas, por acusaciones, hechas por un Gobernadorcillo, sobre 
informalidades habidas en la aprehensión de un juego en 
la noche del dos al tres de Abril de 1882; por el pre

sente segundo edicto cito, llamo y emplazo al tiA 
Anastasio Nuval López, para que en el término de ^ 
dias, á contar desde la publicación de este edicto ^ 
parezca en la casa Cuartel de la Guardia Civil ^ 
Ciudad, á responder á los cargos que en dicha 
resultan, pues de no verificarlo se le seguirá la Ca)̂ f 
rebeldía, y será juzgado por el consejo de guerra 3 
pétente. 

Y para que este edicto tenga la debida publiouy 
insertará en la «Gaceta oficial» de Manila. 

Dado en Cebú á 12 de Abri l de 1886 .=Ju8tÍQ0 J 
cía Quiros. 

n virtud del exhorto del Juzgado del distrito (jJ 
turos de 10 del actual, se anuncia al público QBJ 

E 
tramuros 
los dias 1.°, 2 y 4 del mes de Junio del presente 
ocho de la mañana á doce del dia. se venderá en 
subasta en los Estrados de este Juzgado los biene 
bargados á D. Manuel Diaz Conde radicados ea esta 
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente de ^ 
pectivos avalúos, adjudicándose el remate á favor del ^ 
postor á las doce del dia del último de los espresj 
para que los que quieran tomar parte en dicha aubq 
se presenten en este Juzgado en los espresados dy 
hacer sus posturas. 

Escribanía pública de la Laguna á 17 de Abril i 
1886.=Pedro Natividad.—V.0 B.0—Iri rte. 

Don Gaspar Castaño, Alcalde mayor y Juez de pri^ 
instancia en propiedad de la provincia de Pangasim 
quede estar en ejercicio de sus funciones, yo el infras» 
Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Estefo 

Pincay, vecina del pueblo de Villasis de esta provlĉ  
para que por el término de veinte dias contando i 
la publicación del presente edicto en la «Gaceta ofi 
comparezca á este Juzgado para declarar en la cau8\ 
mero 8902 seguida sin reo por muerte, apercibida 
no hacerlo, se le pararán los perjuicios que ea derei 
haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Pangasinan á 14 de Abril 
1886.—Gaspar Castaño.—Por mandado de su Sría., Al 
ham García García. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia í 
distrito de Quiapo, recaída en las actuaciones dej1 
dicción voluntaria promovida por el chino cristiaaj 
teban Tan Chuico sobre propiedad de una finca con 
siciones de materiales fuertes con cubierta de hierro j j 
vanizado situado en la calle de Lacoste esanina defl 
Arranque del arrabal de Sta. Cruz, se eit8y^lama|i| 
que se consideren con derecho á la citada finca, para 
en el término de nueve dias, contados desde la fecb 
que aparezca este anuncio en la «Gaceta oficial», se|i 
senten ante este Juzgado por si ó por medio de apodwH 
instruido y espensado á deducirlo, bajo apercibimiento» 
otro caso de lo que en derecho hubiere lugar. 

Quiapo 16 de Abril de l886.=Plácido del Barrio. 

Juzgado especial de residencia en Surigao. 
Don Francisco Summers y de la Cavada, Ductor ea dereeln 

Civil y Canónico, y Abogado de la matrícula de $ 
Real Audiencia y Juez especial nombrado 
bir residencia á D. Víctor Ruiz del Valle 
rote Gobernador P. M. que fué del distrito de SurigW 
que de hallarse en actual ejercicio de sus funciow 
nosotros los testigos acompañados damos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los tesw 

D. Domingo Martínez, español Peninsular, Victoriano^ 
ballero, indio, natural del pueblo de Dapa de H 
vincia y al chino infiel Mariano Casmunŝ co, natur4 
Sanching en China, vecinos todos que fueron de est» 
bocera, para que comparezcan ante este Juzgado esp̂  
dentro del término de treinta dias, que termiQará 
del próximo mes de Mayo último del por qne * 
abierto el juicio secreto de esta residencia, ap6'' 
que de no verificarlo dentro de dicho térmiao, 
rarán los pejuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Surigao 3 de Abri l de 1886.=Dr. F r ^ 
Summers.^Por mandado de su Sría., Martin »ftD 
Briccio B. Pautas. 
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Por el presente cito, llamo y emplazo á D 
driguez Cano, Sargento primero que era de 1* 
compañía del 2 0 tercio de la Guardia Civil y Alférez 
Tercio de Policía de este distrito, para que coujP ^ 
prestar declaración ante este Juzgado especial d® 
término de treinta dias, que terminarán el 3 .̂ ¿Q̂  
próximo, último del por que se ha abierto el J11^̂  
creto de esta residencia, apercibido que de nü ^ 
dentro de dicho término, se le pararán los perj11 
en derecho haya lugar. ^ Jftif 

Dado en Surigao á 1.* de Abril de 1886 — ^ ^ 
cisco Summers —Por mandado de su Sría., Mar i 
val, Briccio B. Pautas. 

Imprent» da Amigos del País, calle Keal BÚI»' 


